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CAPÍTULO VII

LA GUERRA CIVIL (1936-1939):

El DESMANTELAMIENTO DE UNA OBRA






«Español del éxodo de ayer






 y español del éxodo de hoy:






 te salvarás como hombre,






 pero no como español.






 No tienes patria ni tribu. Si puedes,






 hunde tus raíces y tus sueños






 en la lluvia ecuménica del sol».






 FELIPE, León. Antología poética. Madrid, 




 Alianza Editorial, 1981; página 88.

ÍNDICES

CAPÍTULO VII

La Guerra Civil (1936-39): el desmantelamiento de una obra

7.1.- Incidencias de la guerra: la desaparición de la Junta para Ampliación de Estudios y los organismos de ella dependientes……………. 297

7.2.- Las corrientes críticas contra el Institucionismo…………………………..298

7.3.- Evolución de la Residencia femenina a partir de 1940…………………….306

Notas……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………311

7.1.- Incidencias de la Guerra: la desaparición de la Junta para Ampliación de Estudios y los organismos de ella dependientes.


A partir del 18 de julio de 1936 la vida de la Residencia de Señoritas cambió radicalmente; los sucesos bélicos la alteraron y determinaron el regreso de las estudiantes a sus hogares y un nuevo destino para los edificios por ella ocupados: los grupos de Fortuny y Rafael Calvo fueron utilizados como hospital hasta los últimos días de septiembre de 1936; entre el 30 de septiembre y el 31 de enero de 1937 en Rafael Calvo permaneció un grupo de ex-residentes y en Fortuny 30 una sección de niñas tuberculosas.


A fines de enero de 1937 una Orden ministerial obligó a la Residencia y a la sección de pequeñas enfermas a evacuar los pabellones, ocupados entonces por la enfermería de la Brigada 68; cuando la Brigada es destinada a un pueblo de Levante, en octubre del mismo año, los antedichos edificios acogen una escuela de capacitación.


Otras dependencias de la Residencia de Señoritas sirvieron para alojar a familias sin hogar, como los pabellones verdes de Fortuny 30. La casa de Miguel Ángel 8 quedó, desde el primer momento, bajo protección de la Embajada de Estados Unidos, pues era propiedad de una institución americana, el Instituto Internacional.


El grupo de Fortuny 53 alojó a un batallón antigás, a un grupo de enfermas tuberculosas procedentes de un sanatorio de Tablada (Sevilla), y desde mediados de 1937 fue sede del Instituto de Enseñanza Media «Lope de Vega», que acometió grandes reformas en la casa para adecuarla a las actividades docentes. El 3 de mayo de 1938 una granada de obús explotó sobre este hotelito causando serios daños materiales; en octubre del mismo año fue cedido a la Escuela de Puericultura, que construyó en el campo de juegos una piscina y un refugio1.


María de Maeztu presentó su dimisión como directora de la Residencia femenina en septiembre de 1936; el Ministerio de Instrucción Pública nombró, para sustituirla, un Comité presidido por Regina Lago e integrado por siete vocales (tres ex-residentes y cuatro estudiantes); se ocupó de la secretaría Esperanza González. Cuando este Comité se hace cargo de la Residencia, el número de alumnas que permanecían en ella era de treinta. En enero de 1937 estas señoritas fueron evacuadas a un pueblo levantino, Paiporta, y a fines de dicho año la Residencia se desdobla pasando una sección a alojarse en la casa número 42 de la valenciana calle de la Paz; tras una serie de fricciones entre las integrantes del Comité directivo, se responsabiliza de la obra de Valencia la ex–residente Pilar de Bulnes y de las casas de Madrid la contable Lucía Calvillo. En estos años de guerra, la Residencia de Señoritas continuaba dependiendo administrativamente de la Junta para Ampliación de Estudios, representada por Luis Calandre. La victoria nacional significó la eliminación de todas las instituciones deudores del espíritu institucionista y regidas por la Junta; las actividades de ésta son en parte asumidas por un nuevo organismo, el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, creado por la Ley de 24 de noviembre de 1939 para atender elevados fines:


«Se pretende que el desarrollo científico sirva a los ideales de la España inmortal y sirva a España misma con aquella trabazón que es exigencia y exaltación de su unidad, homenaje a su grandeza y garantía de su libertad»2.


Las Residencias de Estudiantes de Madrid pasan a depender de un Patronato integrado por el Ministro de Educación Nacional, el Subsecretario del Departamento, el Rector de la Universidad de Madrid, la Delegada nacional de la Sección Femenina de la F.E.T. y de las J.O.N.S. y el Jefe Nacional del Sindicato Español Universitario3. El encargado de coordinar las actividades de este Patronato y de tramitar todos los asuntos relativos a las Residencias estudiantiles era el Subsecretario del Ministerio de Educación Nacional4.


Se abría un nuevo camino para la Residencia de Señoritas, un camino en el que no había lugar para el pasado, negado y arrancado de raíz y sin posibilidad de rebrotar.


7.2.- LAS CORRIENTES CRÍTICAS CONTRA EL INSTITUCIONISMO.


La Institución Libre de Enseñanza y las entidades oficiales de ella derivadas, como el Museo Pedagógico Nacional y la Junta para Ampliación de Estudios, hubieron de sufrir desde un principio duros ataques procedentes, sobre todo, de sectores católicos que interpretaban la moral laica de Giner y sus discípulos como demoníaco ateísmo y su defensa de la enseñanza aconfesional como decidido paso hacia la decadencia y la degradación moral. De hecho, gran parte de la batalla entre tradición y liberalismo se libró en el terreno pedagógico en el primer tercio del siglo XX.


El Padre Poveda, fundador de la Institución Teresiana y gestor de una Institución Católica de Enseñanza que pretendía ser la antítesis de la creada por Giner, se lanzaba a la lucha en 1911 enarbolando la bandera de la fe:


«…Si la escuela la hace el maestro, vencerá quien disponga de éste. Los maestros, ¿de quién son? ¿Son nuestros o de los contrarios? Nosotros, ¿qué hacemos por ellos?


Aprestémonos a la lucha formando un profesorado cristiano y competente; llevémosle a la enseñanza oficial; prestémosle alientos y protección; mantengámosle en el espíritu cristiano y en la unión profesional, y trabajemos para formar una verdadera pedagogía católica, genuinamente española»5.


La política de pensiones de la Junta fue sistemáticamente atacada como ocioso dispendio y escandalosa fuente de favoritismos:


«Como por arte de magia, se encontraron reunidos todos los que no eran de Cristo y sea cual fuere su divisa política o su filiación filosófica, en prestarse mutuo apoyo y recabar influencia, prestigio y porvenir, todos fueron uno. ¿Quiénes obtienen puestos oficiales lucrativos? ¿A quiénes se les respeta y teme?...Nosotros no somos: los nuestros están huérfanos de protección oficial»6.


El campo de la enseñanza quedaba así escindido en dos frentes irreconciliables, que comenzarían a lanzarse algo más que críticas envenenadas durante la II República: el Decreto de 23 de enero de 1932 declaraba disuelta la Compañía de Jesús y el artículo 30 de la Ley de Confesiones y Congregaciones Religiosas, aprobada el 17 de mayo de 1933, prohibía a éstas dedicarse a la enseñanza, aunque dicha prohibición se vio aplazada y no llegó a ser efectiva; sin embargo, medidas de este tipo exacerbaron los ánimos y determinaron a los católicos a unirse en agrupaciones como la Sociedad Anónima de Enseñanza Libre (1934) y los Cruzados de la Enseñanza (1933).


Uno de los propagandistas más activos fue el jesuita Enrique Herrera Oria, presidente de la Junta Nacional de Acción Católica, quien ironizaba:


«La Universidad de Madrid tiene, como Jano, una cabeza con dos caras. Una de rasgos napoleónicos, la otra de rasgos ingleses, pero sin el sentido educativo, social y crítico de las Universidades inglesas. Es la Junta el Senado de Oxford, pero sin su espíritu patriótico»7.


Y pedía a las madres que meditasen antes de depositar su voto en las urnas:


«Votad, pues, a quien se compromete a defender las escuelas de vuestros hijos. Votad a quien se compromete a traer de nuevo a las escuelas el Catecismo y el crucifijo, que es el Maestro por excelencia, ante quien deben arrodillarse M. Domingo, Fernando de los Ríos y Domingo Barnés»8.


El enemigo, según Herrera Oria, se había encarnado en la Institución Libre de Enseñanza, fiel aliada de la Masonería internacional, con la cual escalaba los puestos de la política y la administración del país para acabar imponiendo sus ideales de enseñanza laica y escuela única y sus afanes de europeización a ultranza, olvidando los genuinos valores de la tradición española.


«¿Qué hacer para que Madrid se acerque a Oxford? Hay que crear una élite entre el profesorado, que dirija su vista hacia Oxford, primero; pero, enseguida, hacia Salamanca y Alcalá. Mucho y muy bueno tiene Oxford, pero no sé si actualmente hay en la Universidad algún centro de la talla educativa del Colegio Viejo de San Bartolomé de Salamanca… Hay, pues, que volver la vista a nuestras antiguas Universidades, centros de ciencia y de educación»9.


Los males de una educación errónea, que no sabía inculcar amor a Dios ni respeto a la Patria, afloraban en los momentos difíciles, como el de la Revolución de Asturias, en gran parte provocada por la nefasta propaganda dictada por maestros alborotadores.


«¿Dónde se habían educado esos maestros nacionales? ¿Quién les había inculcado esas ideas antipatrióticas? Y pasó por nuestra imaginación una serie de figuras: Giner de los Ríos, que no siente la Patria, porque su pedagogía es la pedagogía de la neutralidad patriótica; Llopis, el Director de Primera Enseñanza del bienio, tan afecto a la Pedagogía soviética; Cossío, el que envió a Llopis a Rusia para que se empapara en el espíritu de aquella escuela…»10


Los culpables del descreimiento, de la neutralidad, de la disolución de costumbres, serían también culpables del drama de la guerra civil, y como tal, severamente castigados en un primer momento, negados de plano después. Así, la Comisión de Cultura y Enseñanza del Gobierno de Burgos, presidida por José María Pemán, alentaba a los Comités depuradores de Instrucción Pública a cumplir puntualmente la sagrada misión de ayudar al resurgir de una España mejor:


«Es necesario garantizar a los españoles, que con las armas en la mano y sin regateos de sacrificios y sangre salvan la causa de la civilización, que no se volverá a tolerar, y menos a proteger y subvencionar a los envenenadores del alma popular… Los individuos que integran esas hordas revolucionarias, cuyos desmanes tanto espanto causan, son sencillamente los hijos espirituales de catedráticos y profesores que, a través de instituciones como la llamada “Libre de Enseñanza”, forjaron generaciones incrédulas y anárquicas»11.


Enrique Suñer y Ordóñez era muy claro a la hora de buscar culpables:


«Para nosotros no cabe la duda: los responsables de esta inacabada serie de espeluznantes dramas son los que, desde hace años, se llaman a sí mismos pedantescamente, “intelectuales”. Éstos, los intelectuales y pseudointelectuales interiores y extranjeros, son los que tenaz y continuamente, año tras año, han preparado una campaña de corrupción de los más puros valores éticos que… pretendía desarraigar del alma española la fe de Cristo y al amor a nuestras legítimas glorias nacionales»12.


Los intelectuales revolucionarios procedían de quien, a pesar de todo, había sido un «espíritu sincero», Giner de los Ríos; su muerte condujo al «desastre», al arreciamiento de la tarea de devastación de las esencias patrias, propiciada por el «lugarteniente» Cossío y por José Castillejo «uno de los hombres más terriblemente funestos que ha visto nacer España».


La labor sibilina llevada a cabo por estos educadores no podía ser menospreciada, antes bien, era de radical trascendencia pues:


«Los institucionistas han creado lo que pudiéramos llamar “órganos de trabajo revolucionario” y han procurado corromper con sus dádivas las conciencias aún ingenuas de la juventud y de la adolescencia española»13.


Dádivas facilitadas por la Junta para Ampliación de Estudios en forma de pensiones para formar «comparsas» en países extranjeros, o por la privilegiada Residencia de Estudiantes, «cuartel albergador de milicias devotas a la opinión directora»14.


José Pemartín, primer director general de Enseñanza Media y Superior, urgía a la reconstrucción, a través de la enseñanza, del espíritu histórico-religioso español; para ello había que regresar al:


«…Fondo católico y patriótico, del que la despojaron las generaciones de estudiantes y catedráticos antiespañoles, de orientación exótica, irreligiosa, masónica, que desde su Ciudadela de la Institución Libre de Enseñanza caciqueaban a su gusto en toda la Enseñanza Oficial»15.


La tarea de reconstrucción del ser eterno e inmutable español, según los principios del «Fascismo español intensivo» preconizado por Pemartín, había de comenzar por la catolización de la juventud y seguir por la descentralización cultural, no en vano Madrid:


«Ha sido el mayor traidor intelectual de España. De la Institución Libre de Enseñanza, anticatólica, antiespañola, no ha de quedar piedra sobre piedra. Se ha de transformar en centro de Españolismo. La Alta Enseñanza madrileña habrá de ser, inexorablemente, de aquí en adelante, Patriota, Católica y Leal. O no ser»16.


El Ministro de Educación Nacional, Pedro Sainz Rodríguez, en un discurso pronunciado en 1938 para clausurar los cursillos de orientaciones nacionales de primera enseñanza, criticaba el «patriotismo geológico» de la Institución, reacia a reconocer el sentido católico de la Historia de España y complacida en pacatas alabanzas a la Sierra de Gredos o a los paisajes del Guadarrama; frente al nefasto dominio del «naturalismo roussoniano», era necesario resucitar el ejemplo de Roma y educar al ciudadano español para afrontar la vida como milicia hacia un destino común y heroico17.


López Ibor lamentaba la pérdida de la verdadera universidad española, la de Salamanca y Alcalá, y el ciego mimetismo de instituciones extranjeras, a las cuales iban los pensionados de la Junta para traer:


«Uno o dos trabajos de investigación. Aquello era, establecido de este modo, el cultivo científico del Bluff»18.


La Institución Libre de Enseñanza había «anemiado» la Universidad al imponer un sistema de taifas culturales; frente a ella la Universidad española debía ser netamente nacional, imperial, teológica y autárquica para crear un nuevo tipo de hombre, el héroe español.


José Ibáñez Martín anunciaba «una nueva Ciencia española» en el discurso pronunciado con motivo de la inauguración del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, el 30 de octubre 1940, una Ciencia concebida:


«Como esfuerzo de la inteligencia para la posesión de la verdad, como aspiración hacia Dios, como unidad filosófica, como realización del progreso. Es decir, necesitamos una Ciencia de valor universal»19.


Y alejada, en tan ambiciosas aspiraciones, del:


«Heterodoxismo inútil que no pudo torcer la índole unitaria de la raza y aún tiene raíces y savia el árbol lulliano de nuestra Ciencia para retoñar las fecundas yemas y brotes de la fuerza imperial que nos hizo influir con cristiano destino en el pensamiento del Universo»20.


El jesuita Ángel Ayala, que había fundado la Asociación Católica Nacional de Propagandistas y la Editorial Católica, atacaba la subrepticia política de «formación de selectos» perpetrada por La Institución Libre de Enseñanza a través de la Junta:

«Antes del Movimiento de julio del 36… la Universidad era una fortaleza, cuyos accesos estaban todos tomados militarmente por las izquierdas. Fue un mérito de la Institución Libre de Enseñanza y una dejación y abandono de los católicos»21.


En sus extensos consejos a la juventud, savia regeneradora de la nueva España, el padre Ayala recomendaba a los jóvenes no ser «novelistas a los Baroja» o intelectuales de la ralea de «Victorino», personaje que encarnaba a los que iban a Alemania enviados por la Junta y regresaban llenos de afectación y vacíos de conocimientos; el ideal era Menéndez Pelayo, «enaltecedor de las glorias patrias y, por tanto, prez y honra de España»22.


Las muchachas debían evitar mortificarse con logaritmos y estudios filosóficos:


«¡Pobres jóvenes! ¡Qué trabajo tan estéril! ¡Qué dinero y qué sacrificio tan mal empleados!...Si el importe de matrículas, libros, viajes y profesores lo invirtieran en una maquinita de hacer punto, tendrían una vida más segura que no estudiando trozos de Jenofonte»23.


En el Estado nuevo la mujer había de prescindir de libros y «frivolidades intelectuales» para consagrarse a su irrenunciable papel de ángel del hogar:


«Una esposa sabia o una madre doctora son como un padre niñera o un esposo nodriza. Cada uno para lo suyo: el padre es la cabeza, y la madre el corazón. El padre para saber y la madre para amar.


Queda la necesidad, ¿hay carreras que pueden ejercerse sin perjuicio de la misión esencial de la mujer?


Sí, la de Farmacia, Medicina de niños, Filosofía y Letras para archivera, etc., etc.»24.


Se volvía así al siglo XIX borrando los avances del primer tercio del siglo XX, que en el terreno de la educación de la mujer habían sido considerables. Las ácidas críticas de los teóricos del nuevo Estado contra la Institución Libre de Enseñanza pervivieron más allá de la inicial posguerra y aún en los años 60 elevaban voces indignadas, como la del canónigo Cesáreo Rodríguez y García-Loredo en una obra de curioso título25 y recargados acentos:


«Puedo afirmar, sin miedo a equivocarme, que el más rudo golpe y la mayor ruptura inferidos a nuestro sublime ideal católico, a nuestra gloriosa tradición científica y a la unidad nacional de España provienen del Krausismo y de la Institución Libre de Enseñanza»26.


La antipatriota «minoría disidente» estaba compuesta por un abigarrado grupo de tipos históricos, en el que cabían desde los jansenistas, regalistas, masones y liberales, a los krausistas, «libertino-institucionistas», europeizantes, noventayochistas, orteguianos… «y el conglomerado de gerifaltes republicano-rojos»27. Sobre este variopinto cajón de sastre se alzaba la figura de un «varón singularmente providencial», Don Marcelino Menéndez Pelayo.


A fuerza de críticos, cegados por la ira, ni siquiera sabían ser piadosos con los vencidos los que, como el Padre Rodríguez y García-Loredo, bramaban contra la «¡terrible y asoladora plaga de parasitismo pseudointelectual y bufonesca pedantería!»28. 


Las disposiciones legales fueron tajantes a la hora de eliminar la huella institucionista, tanto en lo personal como en lo material; gran número de profesores y catedráticos de Universidad sufrieron expediente para ser separados definitivamente del servicio docente, entre ellos Jiménez de Asúa, Gustavo Pittaluga, Fernando de los Ríos, Negrín, Pablo Azcárate, Julián Besteiro, Domingo Barnés, Blas Cabrera, José Castillejo29… Los textos escolares fueron cuidadosamente revisados retirándose aquellos dictados


«Con fines proselitistas, doctrinalmente antipatrióticos y antirreligiosos, deficientes en el aspecto pedagógico o escritos por autores declaradamente enemigos del Glorioso Movimiento Nacional»30.


Algunos centros de enseñanza cambiaron de nombre para ponerse bajo la advocación de viejas glorias patrias y así, los institutos «Giner de los Ríos», «Pi i Margall» y «Salmerón» de Barcelona, pasaron a llamarse en 1939 «Verdaguer», «Milá i Fontanals» y «Menéndez Pelayo»31; y el Grupo escolar «Giner de los Ríos» fue catolizado y españolizado con el nombre de «Andrés Manjón» dedicándose a ser centro difusor de la enseñanza ensayada por el religioso burgalés en la Escuelas del Ave María32; asimismo, una parte del edificio de la Residencia de Estudiantes se convirtió en instituto de enseñanza media «Ramiro de Maeztu».


El Decreto de 17 de mayo de 1940 incluía a la Institución Libre de Enseñanza entre las entidades cuyos bienes habían de ser incautados por la Junta de Defensa Nacional33, que los transfirió al Ministerio de Educación.


Se pretendía cerrar así un capítulo de la Historia de España que había comenzado en los albores de la Restauración. Clausuradas las obras de los institucionistas, destruidos sus libros, condenados al exilio los supervivientes de la guerra, casi nada quedaba, un débil rescoldo capaz de alumbrar muchos años después.


7.3.- LA RESIDENCIA DE SEÑORITAS A PARTIR DE 1940.


Una vez terminada la contienda y dictadas las medidas más urgentes de depuración de funcionarios afectos a la República, era necesario normalizar la vida nacional, muy especialmente en lo concerniente a enseñanza; la organización de cursillos intensivos en todos los centros docentes aconsejaba reabrir las Residencias de Estudiantes, por ello, tras nombrar al Patronato Rector de las mismas, la de Señoritas comenzó a funcionar de nuevo el 15 de febrero de 1940.


El cargo de directora fue adjudicado, por Orden de 19 de enero de 1940, a Matilde Marquina García; algunos miembros del viejo personal de la casa fueron rehabilitados y reincorporados como funcionarios de pleno derecho a sus actividades: Felisa Martínez Ruíz, médico auxiliar; Carmen Sánchez Suárez, profesora; Juana Erro Lauzarán, cajera auxiliar; Lucía Calvillo Martínez, contable; Aniana Gómez Ramírez, telefonista, y Mónica Fernández Pozueta, encargada de limpieza34. Asimismo, se creó un nuevo cargo, el de asesor religioso, que recayó en el Padre Félix García Vielba; el preámbulo lo justificaba así:

«Arraigada tradición española ha sido considerar las Residencias de Estudiantes como Centros de formación moral y religiosa. El espíritu del Movimiento tiende a restaurar esta concepción, devolviéndole a aquellos valores su puesto de preferencia en la vida del universitario»35.

La Residencia de Señoritas de Madrid, rebautizada con el nombre de Colegio Mayor «Teresa de Cepeda», fue reinaugurada en marzo de 1940: el solemne acto consistió en una misa en el paraninfo de Miguel Ángel-8 seguida de un cóctel servido por el inevitable Chicote y convocó a personalidades tan destacadas como el Ministro de Educación Nacional, José Ibáñez Martín; Doña Carmen Polo de Franco y Pilar Primo de Rivera.

Desde los primeros momentos la directora Matilde Marquina se puso en contacto con Susan Huntington Vernon, como representante más significada del International Institute for Girls in Spain, y le manifestó la intención del gobierno español de mantener los viejos y ventajosos vínculos con la Institución americana. Actuó como enlace la bibliotecaria Enriqueta Martín, que volvió a encargarse de la ordenación de fondos bibliográficos y de impartir cursillos de Biblioteconomía. Empeñada en tranquilizar a los americanos y ganar sus simpatías, Matilde Marquina afirmaba:

«La Residencia, como ya creo haberle indicado, desarrolla sus planes y actividades con plena independencia, aún cuando en lo oficial y administrativo dependa directamente de la Subsecretaría del Ministerio de Educación Nacional por mediación de la Delegación Nacional Femenina de Falange»36.

Y la Corporación del Instituto Internacional, reunida en Boston, parecía complacida y deseosa de continuar con sus convenios de cooperación.

«Hemos llegado ya a la fecha cuando termina nuestro contrato con ustedes y no queremos terminarlo. ¿No se puede continuar en los mismos términos como el contrato del año pasado?...Ahora, tan distantes, no deseamos cambiar las condiciones del contrato que ha regido tantos años»37.

En el curso 1940-41 se abrieron los grupos de Miguel Ángel y Fortuny para alojar a un total de ciento setenta y cinco alumnas, y comenzaron las obras de reconstrucción de la casa de Fortuny-53. En el salón de té de Fortuny-30 se instaló una capilla. El Colegio Mayor «Teresa de Cepeda» continuaba alguna de las viejas iniciativas, como los cursos de Biblioteconomía dirigidos por Enriqueta Martín y las clases complementarias de Latín, Griego, Alemán y Francés38.

Las circunstancias internacionales y la activa participación de Estados Unidos en la segunda conflagración mundial determinarán un cambio en este esquema de colaboración: el embajador americano en España, Carlton J. Hayes, preocupado por el hecho de que el edificio de Miguel Ángel-8 estuviera ocupado por una organización como Falange e interesado en dedicarlo a la sección de Prensa de la Embajada, se puso en contacto con el Comité de Boston a mediados de 1942. Así, Joaquín Garrigues, en nombre de la Embajada de Estados Unidos, entregó a Matilde Marquina el siguiente cuestionario:

«1.- Has the Spanish government expropiated the property, including actual title?

2.- Is the property being operated as a Spanish government project without the knowledge of the Trustees?

3.- Are Srta. Martin or others leading the Trustees to believe that it is being operated in accordance with the wishes of the Trustees and thereby exacting sums of money from the Trustees?

4.- In what name do the deed records show the property to have stood prior to 1936, and do the records now show any change of title since?»39
La directora contestó manifestando que la propiedad de Miguel Ángel no había sido expropiada y que el Gobierno español dirigía la obra autónomamente contando con el conocimiento del Patronato del Instituto Internacional; el convenio de cooperación mutua se ceñía al funcionamiento de la biblioteca y a las clases de Biblioteconomía y actuaba como representante de la institución americana Enriqueta Martín40.

A partir de 1943 el nombre de la antigua Residencia de Señoritas se concretó en el ya definitivo de Colegio Mayor «Santa Teresa de Jesús», de la Universidad de Madrid. Las negociaciones de la Embajada con el Comité de Boston continuaron y concluyeron en el contrato firmado en Washington el 31 de marzo de 1944 entre el Instituto Internacional y el Secretario de Estado de Estados Unidos; según él la propiedad de Miguel Ángel-8 era cedida a la Embajada americana por un plazo de tres años; el Colegio Mayor Santa Teresa de Jesús hubo de desalojar el edificio y restringirse a las instalaciones de la calle de Fortuny.

En el verano de 1944 la Embajada acometió una serie de obras en el Memorial Hall y alzó un muro que separaba la finca por ella ocupada de la de Fortuny 53, que hasta el momento habían compartido el mismo jardín y campo de juegos; quedaba así sellada una separación drástica y definitiva.

Al ocupar la Embajada americana Miguel Ángel-8, el Instituto Internacional se trasladó a un local de la Casa Americana en la calle de Don Ramón de la Cruz número 5 y posteriormente a la de Marqués de Riscal número 11. En 1950 la Embajada prescinde de sus dependencias en el Memorial Hall. Entonces, el Instituto Internacional establece un contrato de arrendamiento con el Colegio-Estudio, creado en 1940 como continuación del Instituto-Escuela y dirigido por Jimena Menéndez Pidal, Ángeles Gasset y Carmen García del Diestro41.

Posteriormente el edificio del Instituto Internacional se dedicó a ser centro de intercambios de diversas Universidades americanas, que envían estudiantes a España para aprender castellano; igualmente, acoge a grupos de españoles que desean aprender inglés; así continúa en la actualidad conservando su forma externa y su distribución interior.

El Colegio Mayor Santa Teresa de Jesús siguió con sus actividades en los hotelitos de Fortuny 30, 36 y 53. En 1960 era aún el más prestigioso de Madrid42 y acogía a doscientas jóvenes; recibía una subvención del Ministerio de Educación, como todos los Colegios Mayores, y ofrecía becas de alojamiento y estudio para alumnas meritorias o necesitadas.

Conservaba ciertas antiguas costumbres como los préstamos de honor para colegialas en difícil situación económica, las clases de apoyo y repaso (incluidas en el precio de la pensión), los cursillos de prácticas de laboratorio y algunas actividades culturales. El personal era numeroso y muy capacitado: directora, vicedirectora, secretaria, bibliotecaria, dos jefas de grupo, enfermera y cajera, además de asesor religioso.

El Colegio Mayor Santa Teresa de Jesús fue trasladado posteriormente a un edificio construido ex profeso en los terrenos de la Ciudad Universitaria de La Moncloa; en lo que había sido el grupo de Fortuny 53 permaneció una residencia para posgraduadas en los años 70, en que las casas fueron abandonadas. Los hotelitos originarios de Fortuny-30 y 36 fueron demolidos para construir en su lugar un instituto de enseñanza media; el edificio de Fortuny-53 se dedicó, desde 1982, a albergar el Centro Ortega y Gasset, dependiente de la Fundación del mismo nombre.

En 1986 el Instituto Internacional solicitó la devolución del edificio pues su destino no cumplía la cláusula del contrato de compra-venta suscrito en 1927, según la cual:

«La venta se hace con la condición resolutoria de que la expresada finca de Fortuny 53 habrá de destinarse precisamente a la Institución llamada Residencia de Señoritas, dedicándose a la educación superior de la mujer….El Instituto Internacional para Señoritas en España podrá resolver o rescindir la venta si en cualquier tiempo el Estado español destinase la referida propiedad a otros usos, devolviendo el precio recibido y recobrando la propiedad de la finca»43.

Tras una serie de contenciosos y recursos, el 31 de julio de 1999 se aprobó el Real Decreto 1335/1999 que establece un convenio transaccional entre el Estado Español y el Instituto Internacional en España. Según dicho convenio el Instituto Internacional debía percibir de la Administración General del Estado 650 millones de pesetas y de la Fundación José Ortega y Gasset 75 millones.

El edificio, calificado como bien de interés cultural con categoría de monumento44 es, en la actualidad, sede del Centro Ortega y Gasset, y el reconstruido pabellón nuevo de Francisco Giner o pabellón cooperativa acoge dependencias de la Universidad Complutense y el Instituto Universitario Ortega y Gasset. En él se alberga el archivo de la Residencia de Señoritas.

Hasta aquí la historia material de lo que fue la Residencia de Señoritas, de su envoltura externa; la verdadera obra educativa había muerto en julio de 1936 y los hombres y mujeres que la levantaran eran la vencida España peregrina y sin retorno.

